
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DE BUCARAMANGA

RAD: 2021–000235-00CUSTODIA Y CUIDADO PERSONALCONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para lo que estimepertinente. Bucaramanga, 01 de febrero de 2022.
ADRIANA MILENA SANABRIA NIÑO
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGABucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022).
Previo a decidir si se avoca conocimiento de la presente comisión, requiérase alJUZGADO TERCERO PROMISUCO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA (S), para queremita copia de la demanda, su contestación y del auto donde se ordenó el despachocomisorio. Líbrese comunicación correspondiente.NOTIFIQUESE.

NOTIFICACION POR ESTADOLa   anterior   providencia   se notifica   a   las   partes   porAnotación en  ESTADO No. 0011 FIJADO  HOY a las 8:00A.M.Bucaramanga, 02 de febrero de 2022____________________________ADRIANA MILENA SANABRIA NIÑOSecretaria Juzgado 4º. De Familia


